
mfüü,&,fff.,ü,F¡tx#T

5 ro FEB.2oos

CENTRO DE DESARROLLO COMUNAL ALTO ANDINO

PROCEDIMIENTOS PREVIAMENTE CONVENIDOS APLICADOS
AL FONDO MINERO LOCAL DE ARASI S.A.C, EJECUTADO EN EL
Año TERM|NADo EL 31 DE DTC|EMBRE DE 2oo7



CENTRO DE DESARROLLO COMUNAL ALTO ANDINO

PROCEDIMIENTOS PREVIAMENTE CONVENIDOS APLICADOS AL FONDO MINERO
LOCAL DE ARASI S.A.C. EJECUTADO EN EL AÑO TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE2OO7

CONTENIDO

Reporte sobre procedimientos previamente convenidos.

Anexo - Matriz de seguimiento del Fondo Local de Arasi S.A.C. al 3'1 de diciembre de 2007.

S/. = Nuevo sol



Dongo-Soria Gaveglio y Asociados
sociedad C¡vil
Firma Miembro de Pricewaterhousecoopers

Av Canava¡ y Moreyra 380
Lima 27, Petú
Apartado 1434-2869

tax | (51 1) 442-6522 211-6565

REPORTE SOBRE PROCEDIMIENTOS PREVIAIUENTE CONVENIDOS

26 de junio de 2008

A la Gerenc¡a General
Gentro de Desarrollo Comunal Alto Andino

Hemos apl¡cado los procedim¡entos previamente convenidos entre fuasi S.A.C. (en adelante ta
Compañfa) y el Min¡sterio de Energia y Minas, descritos a continuación, sobre la ejecuc¡ón del Fondo
Minero Local de Arasi S.A.C. por el año terminado el 31 de diciembre de 2007 que administra el
Centro de Desarrollo Comunal Alto Andino (en adelante CEDEC Alto Andino), de conformídad con lo
requerido en la cláusula séptima del convenio suscrito entre la Compañla y el Estado Peruano él 27
de dic¡embre de 2006, para el aporte económico, voluntario, extraord¡nario y temporal denominado
"Programa Minero de Solidaridad con el Pueblo", aprobado mediante Decreto Supremo No.071-
2006-EM y modificado por Decreto Supremo No.033-2007-EM. La cerencia de CEDEC Alto And¡no
es responsable de preparar y presentar la información que sustentia la ejecución del Fondo Minero
Local de Arasi S.A.C. por el año terminado el 3l de diciembre de 2007. Nuestro trabajo fue llevado a
cabo de acuerdo con la Norma Internacional sobre Servicios Afines (NISA) 4400 aplicable a
mmpromisos pata rcalizar procedim¡entos previamente convenidos. Dichos procedimientos fueron
aplicados sobre la ¡nformáción que sustenta la ejecución del Fondo Minero Local de Arasi S.A.C. por
el año terminado el 31 de diciembre de 2007 que administra el CEDEC Alto Andino, con et propósito
de acreditar la aplicación de los recursos de este fondo a los proyectos determinados en el inciso 2.4
de la cláusula segunda del conven¡o establecido por el Decreto Supremo No. 071-2006-EM y los
procedim¡entos aplicados e la revisión se resumen a cont¡nuación

1. Confirmamos la fecha de la transferencia del aporte realzado por la Compañfa al CEDEC Alto
Andino.

2. Revisamos la documentación sobre bases selectivas que sustenta que los aDortes voluntanos
que constituyen el Fondo Minero Local de Aras¡ S.A.C. se destinaron a proyectos calificables
dento del marco del inc¡so 2.4 del conven¡o firmado con el Estado Peruano.

3. Revisamos que los proyectos del Fondo Minero Local de Aras¡ S.A.C. sean distintos de aquellos
en los que la Compañla está involucrada como parte de sus acciones de Responsabilidad Sooal
o de Compromisos Soc¡ales adquiridos con anter¡oridad a la firma del convenio con el Estado
Peruano.

4. Revisamos sobre bases selectivas la documentación que sustenta el avance de la ejecución de
obras o proyectos no solo contablemente, sino también mediante los respectivos contratos,
reportes, actas u otra documentación f¡sica o electrónica que los proveedores o ejecutores de las
obras o proyectos hayan entregado al CEDEC Alto And¡no como parte de sus obligaciones
contractuales.
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5. Revisamos sobre bases select¡vas la documentación que sustenta el cumplim¡ento de la

asignac¡ón de por lo menos 30% del Fondo Minero Local de Arasi S.A.C., a programas de
nutrición, salud y educación, de conformidad con lo establec¡do con el inciso 4.6 de la cláusula
cuarta del convenio.

6. Revisamos sobre bases selectivas la documentación que sustenta que los recursos del Fondo
Minero Local de Aras¡ S.A.C. hayan sido destinados a la ejecución de proyectos en la zona de
atenc¡ón local determinada Dor la ComDañía en el convenio suscrito.

7. Revisamos sobre bases selectivas la documentación que sustenta que los recursos del Fondo
Minero Local de Arasi S.A.C. y sus rendimientos financieros no hayan retornado a la Compañfa y
que hallan sido utilizados lntegramente para los fines del conven¡o.

8. Revisamos sobre bases selectivas la documentiac¡ón que sustenta la constitución de las
Comisiones Técnicas de Coordinación, de acuerdo a lo previsto en el convenio.

9. Revisamos sobre bases selectivas la documenlación que sustenta la determinación de la lfnea
de base (avances logrados al 3l de diciembre de 2007).

10. Revisamos, sobre bases selectivas, la documentac¡ón que sustenta el adelanto de una porción
de los aportes, de ser el caso, para el Fondo M¡nero Local de Arasi S.A.C. con G¡rgo al que en
definitiva le corresponde por el ejercicio 2006, para los fines de educación primaria y programas
de apoyo educaüvo y de capacitación técnica, según se establece en la cláusula décimo quintia

del oonven¡o.

A continuación informamos sobre nuestros hallazgos:

a) Respecto del procedimiento No.1, verificamos la transferencia de 5/.232,000 efectuada el 30 de
abril de 2007 por Arasi S.A.C. a la cuenta corriente No. 193-1599549-0-58 del Banco de Crédito
del Perú a nombre del CEDEC Alto And¡no.

b) Respecto del procedimiento No 2, vedf¡camos la aprobac¡ón de la construcción Comedor
Escolar para el d¡strito de Ocuviri por un monto de 5/.232,000. Dicho proyecto conesponde al
rubro de nutrición y alimentación comprendido dentro del marco del ¡nciso 2.4 del conven¡o
firmado con el Estado Peruano.

c) Respecto del procedimiento No 3, confirmamos que el proyeóto aprobado por el CEDEC Alto
Andino es distinto de aquellos en los que la Compañfa está involucrada como parte de sus
acciones de responsabilidad social o de compromisos sociales adquiridos con anterioridad a la
firma del convenio con el Estado Peruano.
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d) Respecto del procedimiento No.4, debido a que al 31 de d¡ciembre de 2007 no ha hab¡do
porcentaje de ejecución, no fue posible veriñcar el cumpl¡miento del inc¡so 4.6 de la cláusula
cuarta del convenio.

Respécto del procedimiento No.s, al 31 de d¡ciembre de 2007 verificamos que los recursos del
Fondo Minero Local de Arasi S.A.C. serán destinados a la construcc¡ón de un comedor escolar
en el distrito de Ocuviri, en la provincia de Lampa, en ¡a región de Puno, el cual se encuentra
dentro del rubro de nutric¡ón y salud. Esta zona fue determinada por la Compañía en el
convenio suscrito.

La relación de los proyectos de acuerdo con la naturaleza que establece la cláusula segunda del
Convenio asi como su asignación a los rubros de nutric¡ón, salud y educación se detallan a
continuación:

Proyec-tos relaclonados con nutr¡c¡ón, salud y educac¡ón (rubros 1, 2 y 3)

Porcentalg

Respecto del procedim¡ento Nro.6, revisamos que según informe técnico, los recursos del
Fondo Minero Local de Arasi S.A.C. serán destinados a la ejecución de la obra Comedor escolar
constru¡do en el distrito de Ocuviri, en la provincia de Lampa, en la región de Puno.

Nrimero

) Nutr¡ción v al¡mentación (comedor escolar en el d¡strito de Ocuv¡ri). 232.000

2) Educación y programas de apoyo educativo y de capacitación técnica

3) Salud
4) Fortalecimiento de capacidades de gest¡ón públ¡ca para agilizar el uso de otros recursos
como canon m¡nefo

5) Provectos v cadenas pioduclivas

5) Infraestruclura (en enerqía, aqua, saneam¡ento, vías de acceso, escolar, etc.)
7) Obras de ¡mpado local o regional con uso ¡ntens¡vo de mano de obra no espec¡alizada
de la local¡dad.
8) Complementar recursos económ¡cos de terceros o del Estado para el diseño y ejecución
de orovec{os

9) Otros

Total 232,000
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S) Respecto del procedimiento No.7, debido a que no ha habido porcentaje de eiecuc¡ón alguno al
31 de diciembre de 2007, no es de aplicación la revisión de la documentación que sustente el
uso del los recursos del Fondo Minero Local de Arasi S.A.C. Asimismo, los recursos están
d¡sponibles en su cuenta corriente y no se han presentado rendimientos f¡nancieros que no
hayan retornado a la Compañía.

h) Respecto del procedim¡ento No.8, ver¡ficamos que al 31 de d¡c¡embre de 2007 la constitución de
la Com¡sión Técnica de Coord¡nación no cuenta con un representante local o distrital de acuerdo
a lo indicado en el inciso 5.1.2 de la cláusula quinta del Convenio, debido a que a dicha fecha
aún no se habfa ejecutado los recursos de dicho fondo.

Durante el año 2OO7 se ha mantenido un solo libro de actas de Comité Técnico de Coordinac¡ón
que agrupaba las actias del Fondo local y Fondo Regional de Arasi S.A.C. A partirdel año2008,
la Compañía lleva el registro de sus libros de actas de Comité Técnico de Coordinación en
forma ¡ndependiente para cada fondo. Mediante carta de fecha 01 de febrero 2008, el Alcalde
de la Municipalidad Distrital de Ocuviri ha designado como representantes locales al Sr. Mauro
Cleto Quispe Calizazay a la Sra. Santusa Cebana Bobad¡lla.

í) Respecto del procedimiento No.g, el CEDEC Alto Andino, de acuerdo con la cláusula 7.2 de la
Adenda al conven¡o suscrito entre lá Compañía y el Estado Peruano de ¡echa 27 de d¡c¡embre
de 2007, contrató los serv¡cios del Ing. Civil AIdo Delgado Solórzano para que emita un informe
sobre la determinación de las lfneas base del Comedor Escolar. El informe fue em¡tido en
noviembre de 2007.

j) Respecto del procedim¡ento No.10, el CEDEC Alto And¡no consideró no aplicable efectuar
adelantos de aportes con cargo al Fondo Minero Local de Arasi S.A.C. para ser destinado a
proyectos relacionados con educación primaria y programas de apoyo educativo y de
capacitación técn¡ca, según lo establecido en la cláusula décimo quinia del conven¡o.

Debido a que los proced¡mientos antes descritos no constituyen una auditorfa o una rev¡sión
efeótuada de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en el Perú, no expresamos
ninguna op¡nión de auditoria sobre la ejecución del Fondo M¡nero Local de Arasi S.A.C. por el año
term¡nado el 31 de d¡ciembre de 2007 ni sobre los estados financieros del Centro de Desarrollo
Comunal Alto Andino a d¡cha fecha.

De haber efectuado orccedimientos adic¡onales o de haber efectuado una audltoría o revis¡ón de los
estados financ¡eros de acuerdo con normas de auditorÍa generalmente aceptadas en el Perú,
podrfamos haber tomado conoc¡miento de otros aspectos que hub¡eran sido informados a ustedes.
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El presente informe se emite exclusivamente para la información y uso del representante legal del
Centro de Desarrollo Comunal Alto Andino; de Arasi S.A.C.; de los representantes del Ministerio de
Energla y Minas y del Minister¡o de Emnomía y F¡nanzas y de los integrantes de la Comisiones
Técn¡cas de Coordinac¡ón, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito o ser distribuido a otras
personas. Este informe está relacionado sólo con la ejecuc¡ón del Fondo Minero Local de Arasi
S.A.C. por el año terminado el 31 de d¡ciembre de 2007 y no debe e)denderse a ningún estado
f¡nanciero Dor el CEDEC Alto Andino tomado en su coniunto.
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